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Jueza ponente: Dra. Ruth Seni Pinoargote

CORTE CONSTITUCIONAL.- SALA DE ADMISIÓN.- Quito D.M., 30 de
noviembre de 2016, a las llhl9.- Vistos.- De conformidad con las normas de la
Constitución de la República aplicables al caso, el artículo 197 de la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional, el sorteo efectuado por el Pleno de
laCorte Constitucional en sesión ordinaria del 31 de agosto del 2016, la Sala de Admisión
conformada por las juezas Tatiana Ordeñana Sierra, Ruth Seni Pinoargote y el juez
Alfredo Ruiz Guzmán, en ejercicio de su competencia, AVOCA conocimiento de la
causa N.° 2283-16-EP, Acción Extraordinaria de Protección, presentada el 1 de
noviembre de 2016, por Guillermo Efraín Andino Vera, quien comparece por sus propios
derechos. Decisión judicial impugnada.- El demandante formula acción extraordinaria
de protección, en contra de la sentencia emitida por la Sala de lo Civil de la Corte
Provincial de Justicia de Tungurahua, el 8de abril de 2016; así como de la emitida por la
Sala de lo Civil de laCorte Nacional de Justicia, el 5 de octubre de 2016. Término para
accionar.- La presente acción extraordinaria de protección es propuesta contra decisiones
que se encuentran ejecutoriadas; y, ha sido presentada dentro del término establecido en
el artículo 60 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional,
en concordancia con el artículo 46 de la Codificación del Reglamento de Sustanciación
de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional. Identificación del derecho
constitucional presuntamente vulnerado.- El accionante señala que se vulneraron los
derechos constitucionales contenidos en el artículo 76, numerales 1y 7, literales a), c),
m) garantizados en la Constitución de la República. Antecedentes.- Guillermo Efraín
Andino Vera, propuso un juicio civil de demarcación y linderos. 1. Unidad Judicial
Multicompetente Primera Civil del Cantón Baños de Tungurahua mediante sentencia de
31 de diciembre de 2014, a las 09h52, aceptó lademanda en cuanto a la demarcación y
fijación de linderos. 2. Miguel Vicente Carrillo Narvaez, en calidad de procurador común
de Serafina del Rosario Andrade Morales, presenta recurso de apelación, a la cual se
adhiere el demandante. 3. La Sala de lo Civil de la Corte Provincial de Justicia de
Tungurahua mediante sentencia de 8de abril de 2016, a las 12h49, resuelve aceptar el
recurso de apelación deducido e inadmite la adhesión propuesta por infundada. 4.
Guillermo Andino Vera, propone recurso de casación, el mismo que es negado por la Sala
de lo Civil de la Corte Provincial de Justicia de Tungurahua. 5. Guillermo Andino Vera,
propone recurso de hecho, el mismo que es concedido. 6. La Sala de conjueza yconjueces
de lo Civil de la Corte Nacional de Justicia, mediante auto de 5de octubre de 2016, a las
10h43, inadmite a trámite el recurso de casación planteado. Argumentos sobre la
presunta vulneración de derechos constitucionales.- El accionante manifiesta que se
ha vulnerado el derecho constitucional al debido proceso en la garantía de recurrir: "Ya
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que recurrir a los Recursos Ordinarios o Extraordinarios es un derecho de la partes
procesales y una Obligación de los Administradores de justicia otorgarlo cuando se
demuestra mediante los presupuestos necesarios, mismos que permiten viabilizar el
recurso, en la especie, la Norma establece que parte del Debido Proceso que garantiza
la Seguridad Jurídica es ¡a aceptación de un recurso que fue debidamente presentado
por Adhesión auna Apelación de sentencia, yque se lo pretende ignorar, yque bajo esta
falsa premisa tanto la Corte Provincial de Justicia como la Corte Nacional de Justicia,
a través de sus Salas Especializadas de lo Civil, declaren INADMISIBLE el recurso
interpuesto, a sabiendas que consta dentro del Proceso mi escrito de adhesión"
Pretensión.- El accionante solicita que "...se proteja mis derechos en Armonía con lo
preceptuado en elArt. 63 de la Norma anteriormente descrita (LOGJCC) en sentencia se
establezca la violación de derechos del que he sido objeto..." que se deje sin efecto las
decisiones judiciales impugnadas yque se ordenen medidas de reparación integral. La
Sala de Admisión realiza las siguientes CONSIDERACIONES: PRIMERO.- De
conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Codificación al Reglamento de
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, la Secretaría
General de esta Corte, el 1de noviembre de 2016 certificó que no se ha presentado otra
demanda con identidad de objeto yacción. SEGUNDO.- El artículo 10 de laConstitución
establece "Las personas, comunidades, pueblos, nacionalidades ycolectivos son titulares
y gozarán de los derechos garantizados en la Constitución y en los instrumentos
internacionales.". El numeral 1 del artículo 86 ibídem señala "Las garantías
jurisdiccionales se regirán, en general, por las siguientes disposiciones: 1. Cualquier
persona, grupo de personas, comunidad, pueblo o nacionalidad podrá proponer las
acciones previstas en la Constitución.". TERCERO.- El artículo 94 del texto
constitucional determina: "La acción extraordinaria de protección procederá contra
sentencias o autos definitivos en los que se haya violado por acción uomisión derechos
reconocidos en la Constitución, yse interpondrá ante laCorte Constitucional. El recurso
procederá cuando se hayan agotado los recursos ordinarios yextraordinarios dentro del
término legal, amenos que lafalta de interposición de estos recursos nofuera atribuible
a la negligencia de la persona titular del derecho constitucional vulnerado CUARTO.-
La Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional, en sus artículos
61 y 62, establece los requisitos de admisibilidad para la acción extraordinaria de
protección. De la revisión de la demanda, y de los documentos que se acompañan a la
misma, se encuentra que en el presente caso se cumple con los requisitos de admisibilidad
previstos en los artículos referidos, de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y
Control Constitucional. En virtud de lo señalado, así como de lo dispuesto en el artículo
23 de la Codificación Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la
Corte Constitucional, esta Sala, ADMITE atrámite la acción extraordinaria de protección
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N° 2283-16-EP., sin que constituya pronunciamiento sobre la materialidad de la
pretensión. Precédase con el sorteo correspondiente para la sustanciación de la presente
acción. NOTIFÍQUESE.-

1
itiana Ordeñana Sierra

JUEZA CONSTITUCIONAL

Ruth Seni Pinoargote

JUEZA CONSTITUCIONAL

Alfredo Ru\$ Guánán
JUEZ CONSTITUCIONAL

LO CERTIFICO.- Quito D.M., 30 de noviembre de 2016. alas 1lhl9
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• j a Aa n„;tr, a los diecinueve días del mes deRAZÓN.- Siento por tal que, en laJ^^f¿^Sala de Admisión de 30diciembre del 216 ,se notifico con ^Pia cerüficada de ^ ^.^ ^
dnoviembre del 2016, alos señores. Gu^^ CarriUo Narvaez Miguel
judicial 231 ycorreo df^B^^&i^ 3648, GobiernoVicente yAndrade Morales Serafina^RoS^0¡n ^^^ correo electrónico
Autónomo Descentralizado del canten Baños ^ alcalde y
iMffiím^^ LZJi*ntz correo electrónico

í^^nT^^ documentos adjuntos.- Lo certifico.
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